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REsotuctó ADMtt{tsrRATtvA

Ciudad de México, a 04 flot, 2021
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xtt, 6

fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,27 ftacciónvl,30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenam¡ento Territorial, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-2020-2u+SPA-¡6¡10 y sus acumulados PAOT-2020-
2190-SPA-1551 y PAOT-2020-24ü¿-SPA-18¡U, relac¡onado con la denuncia presentada ante este organ¡smo
descentralizado, emite la presente Resolución considerando los s¡gu¡entes:

A¡{TECEDEI{TE5

Se recibieron en esta Ent¡dad tres denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron detconocimiento de
esta autor¡dad, los siguientes hechos:

(...) Tienen a un perrito en muy mol estodo (...) en un espoc¡o sumomente reducido (...) es un bolcón (...) no
t¡ene sombro y estó desnutr¡do (...) la segunda refiere que (...) El moltroto del que es objeto un ejemplor
conino de rozo husky color negro con blonco (...) el cuol se encuentro en el bolcón del inmueble (...) o lo
¡ntemperie s¡n rec¡bir al¡mento ni agud (...) el ejemplar se observo en los huesos incluso yo perdió movilidod
(...) el ejemplor no se encuentro omorrodo (...) no se olconzo o ver si tiene heridas vis¡bles 1....) y ta tercera
refiere que (...) Qu¡ero reportor o unos personos tienen o un perro de rozo husky en su bolcón todo el
tiempo (...) ohi no t¡ene nodo poro cubrirse del sol o lo lluvio (...) se encuentro muy delgodo por folto de
olimento (...) [hechos que tienen lugar en calle Sur 12 B, número 36, colonia Agrícola Oriental, Alcatdía
lztacatcol 1...);

ATENCIóN E INVESTIGACIÓ

Para La atención de tas denuncias presentadas, se real¡zaron las diligencias prev¡stas en los artícutos 15 Bls 4 y
25 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial de [a c¡udad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, m¡smas que constan en et expediente aI rubro c¡tado, ¡ntegrado con motivo de
la presente denuncia.

A A[IsIsDE LA INFoRMACIÓ Y DIsPosIcIoI{Es JURfDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entat y delOrdenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de México conforme a [o establecido
en el artículo u, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México,

es considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos, IP

mecan¡smos, ¡nstanc¡as y proced¡m¡entos adm¡n¡strat¡vos para el cumplim¡ento de tales fines

oc'

inmueble local¡zado en catle Sur 12 B, número 36, colonia Agrícola Or¡entat, Atca
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realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animat, así como tener la facultad de

Bienestar an¡mal

Las denuncias ciudadanas se refieren al maltrato an¡mal del que es objeto un C
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocas¡onar dolor, sufr¡miento, poner en
peligro la vida de[ animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, Iuz, al¡mento, agua, espac¡o, abrigo contra
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en et presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el
artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de ta Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencia durante la cual una persona
hab¡tante del lugar donde se denunciaron los hechos objeto de [a presente investigación, hizo de
conocimiento al personal adscrito a esta Subprocuraduría que el ejemplar canino que fue señalado en el
escr¡to de la denuncia, ya no se encuentra en el inmueble de referencia, lo anterior toda vez que su persona
propietar¡a decidió retirarlo de dicho lugar ltevándolo a su domicilio. Cabe señalar que el personal de [a PAOT
constató que efectivamente no había algún ejemplar con las característ¡cas descr¡tas en la denuncia al interior
del domicilio en cuestión.

F'iguras I y 2. Lugar de los hechos deouD

En segu¡miento de to anterior, personal de esta Subprocuradu
reconocim¡ento de hechos durante la cual desde el espacio público
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llevó a cabo una

can¡no motivo de denuncia, ladr¡dos provenientes del interior de la
característicos de la presencia de[ animalde compañía.
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t'igura 3. Luga¡ de los hechos dcnu¡ciados.

Posteriormente, personal de esta Subprocuraduría informó a las personas denunciantes que durante v¡sitas de
reconocimiento de hechos no se constató la presencia del ejemplar canino en et sitio señatado en su denuncia,
por [o que los hechos que mot¡varon su denunc¡a dejaron de ex¡stir.

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material,
en virtud de que dejaron de ex¡st¡r los hechos denunciados, a[ ya no encontrase el ejemplar canino en el lugar
de la denuncia.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

. Respecto at presunto maltrato de un ejemplar canino localizado en el inmuebte denunc¡ado, esta

Ent¡dad no constató [a presencia de d¡cho animal de compañía, toda vez que a decir de un habitante
del lugar, éste fue reubicado al domicitio de su persona prop¡etar¡a. Lo anterior fue hecho de

conocimiento de las personas denunciantes.

La presente resotución, ún¡camente se circunscribe aI anátis¡s de los hechos admitidos para su investigació9y.
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por to que et resuttado de la-mlíma
se em¡te en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substan
ámbito de sus respectivas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artícutos citados

cien otras autoridades en el

¡nstrumento es de resolverse y se: ---

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en eL que se actúa, de co

25 55

Vl, de ta Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delOrdenam¡ento Terri
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sEGUl{Do.- Remítase el exped¡ente en et que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.-----------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.------------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Amb¡ental, de Protecc¡ón y
Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 Bls 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiéntil\ del
ordenam¡ento Terr¡tor¡alde la ciudad de México y 51 fracción xxll de su Reglamento.--.-----------:-l§:---\ -

rconocimiento,C,c.c...p. Lic.l¡l..l.n¡ Aoy T.mbo.r.ll. Procu radorá Ambiental y delOrdenam¡ento Territorial de
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